
2019-87 SUCESION CAUSANTE: BLANCA SOFIA MARTINEZ DE CORREAL. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), veinticinco de febrero de dos 

mil veintiuno. 
 
 
Teniendo en cuenta las manifestaciones hechas por la 

auxiliar de la justicia, señora Olga Teresa García Rojas, compúlsese copias 
a la Fiscalía General de la Nación – Local Zipaquirá, del presente proceso 
adjuntando copia de ésta providencia, por la posible conducta punible 
contemplada en el artículo 347 del Código Penal -Amenazas, en la que 
presuntamente ha incurrido el doctor Mario Enrique Correal Martínez, 
heredero y mandatario judicial de algunos interesados reconocidos. 
Ofíciese. 

 
Asímismo, compúlsese copias al Consejo Superior de la 

Judicatura del presente expediente, adjuntando copia de esta providencia 
para que se investigue la conducta que a lo largo del proceso ha 
desplegado el abogado Mario Enrique Correal Martínez, heredero y 
mandatario judicial de algunos interesados reconocidos  (artículo 33 Ley 
1123 de 2007). 

 
Tramítese por secretaría con carácter urgente. 
 
 
 
Cúmplase,  
 

 

La Juez      

 

  

 

 

DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

 

DMVV                           
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